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Señor 

Superintendente de Compañías 

Presente 

ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORR CIA. LTDA. 

EXPEDIENTE NO. 85493/95 

Señor Superintendente: 

Según consta de la copia certificada de la escritura adjunta, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito, se realizaron las siguientes Cesiones de Participaciones en la Compañía de 

la referencia: 

NO. 
PARTICI- 

CEDENTE CESIONARIO PACIONES VALOR 

Fredy Patricio Jaramillo Tobar Luis Alfredo Burbano Enríquez 334 S/.334.000 

Ecuatoriano Ecuatoriano 
CC. No. 170468790-2 C.C. No. 170427556-7 

Quito Quito 

Fredy Patricio Jaramillo Tobar Guillermo Patricio Castillo Berrú 333 S/.333.000 

Ecuatoriano Ecuatoriano 

CC. No. 170468790-2 C.C. No. 17170361510-2 

Quito Quito 

Patricio Bladimir Burbano Enríquez Luis Alfredo Burbano Enríquez 665 S/.665.000 

Ecuatoriano Ecuatoriano 
C.C. No.170655257-5 C.C. No. 170427556-7 

Quito Quito 

oa cto Al Cofapre = 
Atentamente, — H 1 

a 26-04>+2000 

lgg Guillermo Patricio CastilloBerrú 
Superintendencia de 

T Compañías 
»" GERENTE GENERAL > 

APR 25 2000 
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NOTARTA VIGESIMA NOVENA 

DEL 

CANTON QUITO 

CSSION DE PARTICIPACIONSS EN LA COMPAÑIA 

ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

SRe ING. FXzDY PATRICIO JAR*MILLO TOBAR 

Y OTROS. - 

A FAVOR DZ: 

SR. GUILLERMO PATRICIO CASTILLO Y ZR=e LUIS 
ALFREDO BURBANO ENRIQUIZ. — 

CU3NTIA : 

s/.1!1332.000,00 

XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXoka ko oo Xona. XoXoXoXoXo0. 
Di: 4, 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

once de abril del año dos mil, ante mi, el Notario Vigésimo Noveno del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez comparecen, los cónyuges 

Ingeniero Fredy Patricio Jaramillo Tobar y señora Yolanda Felicidad Du é Proaño de 

          

   

  

Jaramillo y Patricio Bladimir Burbano Enríquez y señora Cinthya Páredes Vásquez de 

Burbano, casados, por sus propios derechos; y los señores 

llo y Luis Alfredo Burbano 

illermo Patricio Castillo 

casado con María Teresa Troncoso Marroquín de C 

Enríquez, casado con Carmen Violeta Hermosa Cabezas de Burbano, por sus propios 

derechos. Los comparecientes son de nacigHalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito, hábilg$ para contratar y poder obligarse a quienes 

de conocer doy fe por cuanto me presegtaron los documentos de identidad y dicen que 

eleve a Escritura Pública la minuta gÁé me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una de Cesión de Participaciones Sociales de la Compañía ANALISIS 

, mm 

 



  

ECONOMICO ECONOMICORP CIA. LTDA, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura de Cesión de Participaciones Sociales: por una parte, en calidad de 

CEDENTES, los cónyuges Ingeniero Fredy Patricio Jaramillo Tobar y señora Yolanda 

Felicidad Duque Proaño de Jaramillo y Patricio Bladimir Burbano Enriquez y señora 

Cinthya Paredes Vásquez de Burbano; y, por otra, en calidad de CESIONARIOS, los. 

señores Guillermo Patricio Castillo, casado con María Teresa Troncoso Marroquin de 

Castillo y Luis Alfredo Burbano Enríquez, casado con Carmen Violeta Hermosa Cabezas 

de Burbano. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de 

edad, hábiles para contratar y poder obligarse, domiciliados en esta ciudad de Quito del 

Distrito Metropolitano de Quito- SEGUNDA: ANTECEDENTES: Uno) La 

Compañía ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP COMPAÑIA LIMITADA se 

constituyó en la ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Rodrigo Salgado Valdez, el ocho de agosto 

de mil novecientos noventa y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

veinte y cuatro de octubre de mil novecientos noventa y cinco bajo el número treinta y 

uno treinta y dos, Tomo ciento veinte y seis, con un capital de dos millones 00/100 

(S/.2?000.000) Sucres; Dos) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

Compañía ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP, COMPAÑÍA LIMIT ADA, 

celebrada el tres de abril del dos mil, autorizó en forma unánime la cesión de las 

participaciones sociales de los socios: Ingenieros Fredy Patricio Jaramillo Tobar y 

Patricio Bladimir Burbano Enríquez a favor de los señores ingenieros: Guillermo Patricio 

Castillo Berrú y Luis Alfredo Burbano Enriquez y la renuncia de los socios al derecho 

preferente para suscribir las participaciones que se ceden, todo lo cual consta del Acta 

citada, que se agrega como documento habilitante a la presente escritura.- TERCERA: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES: Con los antecedentes expuestos, 

debidamente autorizados por todos los socios que conforman la Compañía Análisis 

| Económico ECONOMICORP CIA. LTDA. y de acuerdo con el Acta de Junta General 

antes citada, los cónyuges Ingeniero Freddy Patricio Jaramillo Tobar y señora Yolanda 

Felicidad Duque Proaño de Jaramillo ceden, con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a ellas, las seiscientas sesenta y siete participaciones que poseen en la 

Compañía, a un valor nominal de Un Mil 00/100 Sucres cada una, con un valor nominal 

total de seiscientos sesenta y siete mil 00/100 (S/ 667.000) Sucres, de la siguiente forma: 

       



trescientas treinta y tres participaciones, con un valor nominal total de trescientos treinta 

y tres mil 00/100 (S/.333.000) Sucres a favor del Ingeniero Guillermo Patricio Castillo 

Berrú y trescientas treinta y cuatro participádiones, con un valor nominal total de 

trescientos treinta y cuatro mil 00/100 (S/.334.000) Sucres a favor del Ingeniero Luis 

Alfredo Burbano Enriquez; los cónyuges Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enríquez y 

señora Cinthya Paredes Vásquez de Burbano ceden, con todos los derechos y 

obligaciones inherentes a ellas, seiscientas sesenta y cinco participaciones a un valor 

nominal de Un Mil 00/100 Sucres por cada participación, con un valor nominal total de 

seiscientos sesenta y cinco mil 00/100 (S/.665.000) Sucres, a favor del Ingeniero Luis 

Alfredo Burbano Enríquez. Todos los socios que conforman la Compañía han dejado 

constancia expresa de sus respectivas renuncias al derecho preferente que la Ley les 

otorga para adquirir dichas participaciones sociales, aceptando lo expuesto 

anteriormente; en consecuencia y, una vez legalizadas que sean estas cesiones de 

participaciones sociales de-acuerdo con la Ley, el cuadro de integración del capital de la 

Compañía quedará conformado de la siguiente forma:* 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL NO. PAR- 

SOCIOS ANTERIOR — ADQUIERE — TOTAL TICIPAC. Y% 

Guillermo Patricio 667.000 333.000 1”000.000 1.000 50.00 

Castillo Berrú : 

Luis Alfredo Burbano 0 999.000 999.000 999 49.95 

Enríquez 

Patricio Bladimir 666.000 1.000 1.000 1 0.05 

Burbano Enríquez 

  

CUARTA: PRECIO: Los Cesionarios pagan a los Cedentes por la transferencia de las 

participaciones sociales el valor nominal de las mismas, es decir, 4fñ millón trescientos 

treinta y dos mil 00/100 (S/.1”332.000) Sucres de la sigHíente forma: Ingeniero 

Guillermo Patricio Castillo Berrú paga a los cónyugés Ingeniero Freddy Patricio 

Jaramillo Tobar y señora Yolanda Felicidad Duque” Proaño de Jaramillo :la suma de 

trescientos treinta y tres mil 00/100 (S/.333.090) Sucres; el Ingeniero Luis Alfredo 

Burbano Enríquez paga a los cónyuges Ipgéniero Freddy Patricio Jaramillo Tobar y 

señora Yolanda Felicidad Duque Proañg/de Jaramillo la suma de trescientos treinta y 

cuatro mil 00/100 (S/.334.00C) Sucres y a los cónyuges Patricio Bladimir Burbano 

Enríquez y señora Cinthya Paredes Vásquez de Burbano la suma de seiscientos sesenta y



cinco mil 00/100 (S/.665.000) Sucres.- Los Cedentes, conformes en el precio y en la 

forma de pago, manifiestan que no tienen reclamo alguno que hacer a los Cesionarios mi 

en el presente ni a futuro por estas transferencias de dominio y autorizan a los 

Cesionarios para que se anulen los certificados de aportación correspondientes y se 

expidan los nuevos certificados a nombre de los señores Ingenieros Guillermo Patricio | 

Castillo Berrú y Luis Alfredo Burbano Enríquez, respectivamente. Se tomará nota de 

esta cesión de participaciones sociales al margen de la escritura de constitución de la 

Compañía al igual que en el Registro Mercantil - QUINTA: GASTOS E 

IMPUESTOS: Los gastos e impuestos que genere el otorgamiento de esta escritura 

  

serán de cuenta de los Cesionarios. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA AQUI LA 

MINUTA, que está firmada por la doctora María Eugenia de Jurado, Abogada, con 

Matrícula Profesional Número cuatro mil quinientos noventa y dos del Colegio de 

Abogados de Quito, la misma que los comparecientes aceptan y ratifican en todas sus 

partes y leida que les fue íntegramente esta Escritura, por mi el Notario, la firman 
+ 

conmige en unidad de acto, de todo lo cual doy f2.- FIRMADO) 

FREDDY PATRICIO JARAMILLO TOBAR, C.C.N. 170458790-2.- FIRMA= 

DO) YOLANDA FELICIDAD DUQUE PROAÑO, C.C.N. 010182770-7.- FIR 

E MADO) PATRICIO 3LADIMIR BURBANO ENRIQUEZ, C.C.N.170655257=5. 

; FIRMADO) CINTHYA PAZZDES VASQUEZ, C.C.N. 171260531-S.- FIRMA_ 
DO) LUIS ALFRZDO BURBANO ENRÍQUEZ, C.C.N. 170427556=7.- PIR= 

MADO) GUILLERMO PATRICIO CA3TILLO 3Z3RRU, C.C.N. 170361510-2, 

FIRMADO) EL NOTARIC, DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ. == 

      

=== 

  

se 
= 
E 

+ 

YE E 
ie 

% 
Se 

== === 

EN ERRATA DOCUMENTO HABILITANTE 1 =asmazes====mzasmaxzmsms 

    
 



2 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ANALISIS ECONOMICO ECONOMICORP, COMPAÑÍA LIMITADA, 

CELEBRADA EL DIA LUNES, TRES DE ABRIL DEL DOS MIL 

En la ciudad de Quito el día lunes, tres de abril del dos mil, siendo las nueve horas treinta minutos, en 

las oficinas de la Compañía, ubicadas en la Avenida amazonas No. 5219 e Isla Floreana, Tercer Piso, 

de la ciudad de Quito, se reúnen los señores: Ingeniero Freddy Patricio Jaramillo Tobar, propictario de 
sciscientas sesenta y sicte participaciones de un mil Sucres de valor cada una, equivalentes al 33.35% 
del capital social suscrito y pagado; Ingeniero Guillermo Patricio Castillo Berrú, propietario de 
seiscientas sesenta y siete participaciones de un mil Sucres de valor, equivalentes al 33.35% del capital 

social suscrito y pagado; Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enriquez, propietario de seiscientas 
sesenta y seis participaciones de un mil Sucres de valor, equivalents al 33.30% del capital social 
suscrito y pagado. Actúa como Presidente el Ingcniero Patricio Bladimir Burbano Enríquez y como 
Secretario el Ingeniero Freddy Patricio Jaramillo Tobar. Por Secretaría se informa que se encuentra 
presente el 100% del capital social suscrito y pagado por lo. que los Socios resuelven constituirse en 

Junta General Extraordinaria y Universal y aceptar el orden del día propuesto. Orden del Día: Uno) 
Cesión de Participaciones de los señores Freddy Patricio Jaramillo Tobar y Patricio Bladimir 
Burbano Enríquez y Aceptación de Nuevo Socio; Tres) Designación de Autoridades de la 
Compañía. El Presidente disponse se trate el primer punto del orden del día, concediendo la palabra al 
Ingeniero Freddy Patricio Jaramillo Tobar quien expresa que desea ceder todas las participaciones que 
posee en la Compañía. Toma la palabra el Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enríquez quien expresa 
que desea ceder seiscientas sesenta y cinco participaciones que posee en la Compañía. El Ingeneiro 
Guillermo Patricio Castillo Berrá mociona se acepte como nuevo socio al Ingeniero Luis Alfredo 
Burbano Enriquez. De acuerdo con el Artículo 118, literal f) de la Ley de Compañías, los socios 
Guillermo Patricio Castillo Berrú y Patricio Bladimir Burbano Enríquez ejercen sus sus derechos 
preferentes en las proporciones que a continuación se indican. El Ingeniero Patricio Bladinur Burbano 
Enríquez apoya la moción presentada por el Ingeniero Guillermo Patricio Castillo Berrú. La Junta 
delibera y, por unanimidad, resuelve aceptar como nuevo socio al Ingeniero Luis Alfredo Burbano 
Enríquez y aprobar dicha cesión en los siguientes términos: el Ingenicro Freddy Patricio Jaramillo 

Tobar cede las serscientas sesenta y siete participaciones que posee en la Compañía, a un valor nominal 
de Un Mil 00/100 Sucres cada una, con un valor nominal total de seiscientos sesenta y siete mil 00/100 
(S/.667.000) Sucres, de la siguiente forma: trescientas treinta y tres participaciones a favor del 
Ingeniero Guillermo Patricio Castillo Berrú, trescientas treinta y cuatro participaciones a favor del 
Ingeniero Luis Alfredo Burbano Enríquez; el Ingeniero Patricio Bladimir Burbano Enríquez cede, a un 
valor nominal de Un Mil 00/100 Sucres por cada participación, con un y nominal total de 
seiscientos sesenta y cinco mil 00/100 (S/.665.000) Sucres, seiscientas sesenta y'Cinco participaciones a 

favor del Ingeniero Luis Alfredo Burbano Enríquez. La Junta autoriza geniero Freddy Patricio 
Jaramillo Tobar para que realice todas las gestiones necesarias a fin doAegalizar esta cesión y que se 
procda a la correspondiente anulación de los certirficados de partigifación de los Ingenieros Freddy 

Patricio Jaramillo Tobar y Patricio Bladimir Burbano Enríquez emitiendo nuevos certificados a favor de 
los Ingenieros: Guillermo Patricio Castillo Berrú, Luis Alfedg/Burbano Enriquez y Patricio Bladimir 
Burbano Enríquez. Con estas cesiones, el cuadro de integfación de capital de la Compañía queda 

      
   

    

      

   
   

conformado de la siguiente forma: 

CAPITAL CAPITAL CAPITAL NO. PAR- 

SOCIOS ANTERIOR —ADQUIE TOTAL TICIPAC. % 

Guillermo Patricio 667.000 333.004 1000.000 1.000 50.00 

Castillo Berrú 

Luis Alfredo Burbano 0 999.000 999.000 999 49.95 

Enríquez 

Patricio Bladimir 666.000 * 1.000 1.000 1 0.05 

Burbano Enríquez 

 



El Presidénte dispone se pase al segundo punto del orden dcl día por lo que el Ingeniero Patricio 
Bladimir Burbano Enríquezx propone se designe por el período de tres (3) añios al Ingeniero Luis 
AlfredoBurbano Enríquez para el cargo de Presidente y al Ingeniero Guillermo Patricio Castillo Berrú 

para cl cargo de Gerente General, de acuerdo con los Artículos 22 y 24 del Estatuto Social. Por no 
haber otro asunto que trafar,e Presidente concede un receso para la redacción del acta, lo cual 

   

de MIT a 0 y 

PRESIDENTE Y SOCIO GERENTE GENERAL/SECRETARIO 
Y SOCIO 

FEAS. 
Guillermo Patricio Castillo Berrú 

SOCIO 

2000, 

  

Freddy Patrigto Jaramillo Tobar 
SECRETARIO 

       



ECUATORIANA 2 000% 8 E334312122 
CASADO YOLANDA FELICIDAD DUQUE PROA? 
SUPERTOR ING. CIVIL 
HUGO JARAMILLO 
ELISA MERCEDES TOBAR 
QUITO“ 17/03/95 z 
HASTA MUERTE DE SU TITULAR 7 

  

- CIUDADANIA 170468790-2 
JARAMILLO TOBAR FREDY PATRICIO 
11 FEBRERO _ 4.958 - 
PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ Si 
a 03 4 005 047, 
PICHINCHA/ QUITO - 
GONZALEZ SUAREZ 

    

  

    

  

    

=m REPUBLICA DEL ECUADOR Ñ 
=3 CERTIFICADO DE VOTACION 
== ELECCION PRESIDENCIAL 12. JULIO - 1998 pS 

= 83-. 170468790-2 
= NUMERO NLERRA 
= JARAMILLO TOBAR FREDY PATRIC! 
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ECUATORIANA da cata v2333/3221 

    

CASADO FREDY PATRICIO JARAMILLO TODA CIUDADANIA OiD1D2 7707 SECUNDARIA — QUEMACER. DOMESTICOS ESQUE PREANO YOLANDA FELICIDAD JOSE DUQUE 
24 AGOSTO ver 1,945 EMMA CECILIA PROANC S2UAT/CUENCA/SAGRAREO me JUITO 2/93/95 

    

HASTA MUERTE DE SU TITULAR | 
| : 04 112 0280 4ZUA Y CUENCA : 

SA6RA210 l 63 

    

BEPUBLICA DEL ECUADOR ae CERTIFICADO DE VOTACION A ELECCION PRESIDENCIAL 12 - JULIO - 1993 ¿WES 
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    Se otorgó te mí, en fe de 
RCERA COPIA CER FICADA, firmada- 
discinueve de Abril cel año dos mil, 

confiero é£sta 
dada en Quito,       

        

   TOR RODRIGO SA 
VIGESIMO NOVENO 

    

   

  

   
   

  

Xl margen de la ifura pública de Constitución de la co COMICO ECONOMI- CORP CIA. LTDA., celebraÓa en esta Notarí el 8 de Agosto de 1.998% tomé nota de la cesión de partYcipaciones, otorga da ante, el 11 de/Abril del año 2.0048, cuyo instrumento” Quito, a/diecinueve de Abri del año dos mil .- 

Zero: 
. * DYCTOR RODRIGO SALGADO UAbEZz 
¿A NOTARI VIGZSIMO MOVZNO DEL CANTON QUITO 

   

    

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 
número 3132, del REGISTRO MERCANTIL de veinte y cuatro de octubre 
de mil novecientos noventa y cinco. a Fs. 4493 Vta... Tomo 126. 
correspondiente a la constitución de la compañía ” ANALISIS 
ECONOMICO ECONOMICORP CIA. LTDA. de la presente CESION de 
participaciones .- Quito a diecinueve de abril del dos mil.- EL 
REGISTRADOR. - - 

  

   


